
 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022).- 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO 

Radicación:   850013103002 – 2022-125 
Demandante:   BANCO BBVA 
Demandado:  GLORIA INES JARRO PEREZ Y OTRO 

 
ASUNTO: 

                     
Procede este Despacho a resolver sobre la admisibilidad o no de la demanda EJECUTIVA de la 
referencia.  
  

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda EJECUTIVA presentada a través de apoderado judicial por BANCO  BILBAO  
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA COLOMBIA en contra de GLORIA  INES JARRO  
PEREZ y YONY  ANTONIO  CHAPARRO  PEREZ, cumple los requisitos generales exigidos por los 
artículo 82 a 84 y 89 del Código General del Proceso y especiales del artículo 422 ibídem, luego de 
haber sido subsanada en debida forma, por lo que el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de los demandados y a favor de BANCO  BILBAO  
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA COLOMBIA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
CONTRA  GLORIA  INES  JARRO  PEREZ, por     las     siguientes     sumas     de     dinero     contenidas     
en     elPagaréNo.M026300110234006775000111882: 
 
.- Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETENTA Y  
CUATRO  PESOS  M/CTE  ($4.768.074),  correspondiente  al  total  del  capital  insoluto. 
 
-.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada, causada sobre la anterior 
suma,  desde  el  23 de julio  de  2022  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación. 
 
CONTRA GLORIA INES JARRO PEREZ y  YONY  ANTONIO  CHAPARRO  PEREZ,  por  las  
siguientes  sumas  de  dinero  contenidas  en  elPagaréNo.M026300100000100999200024146:  
 
-.  Por  la  suma  de  CIENTO  CINCUENTA  Y  CINCO  MILLONES  SEISCIENTOS  DIECISEIS  
MIL  VEINTIDOS  PESOS  M/CTE  ($155.616.022)  correspondiente  a  la  sumatoria  del  capital 
insoluto, prima de seguro y gastos. 
 
-.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada, causada sobre la anterior 
suma,  desde  el  13 de julio  de  2022  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la  obligación. 
 
-.  .Por    el    valor    CUATRO    MILLONES    CUATROCIENTOS    VEINTICUATRO    MIL    
DOSCIENTOS   CINCUENTA   PESOS  M/CTE  ($4.424.250),   que   corresponde   a   las   sumatoria 
por concepto de los intereses remuneratorios del  crédito  otorgado,  a  la  tasa  variable del DTF T.A 
4.14% equivalente al 6.74% E.A., causadas entre el 30 de mayo de 2021 y el 29 de mayo de 2022, 
durante el plazo de cada una de las cuotas semestrales vencidas  sumadas  y  no  pagadas, acorde 
con el  vencimiento  de  cada  cuota  exigible  desde  el  día  29 de noviembre  de  2021  y  en  las  



siguientes desde el mismo día de cada seis meses hasta el 29 de mayo de 2022. cuya  sumatoria  
corresponde  al  valor  ya indicado, conforme se detalla en la demanda. 
 
- .Los  intereses  de  mora  que  se  causen  sobre  el  insoluto  total  a  partir  del  año  siguiente  
a  la  presentación  de  la  demanda  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total de la obligación, de 
conformidad con lo estipulado en el pagaré. 
 
Sobre las costas procesales, se resolverá en la oportunidad procesal pertinente.   
 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndole que dispone 
del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran y de DIEZ (10) 
DÍAS, para proponer excepciones de mérito, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 
siguiente al de la notificación (arts. 431 y 442 C.G.P.) 
 
TERCERO: Trámites el presente asunto por el procedimiento previsto en la Sección Segunda, título 
Único, Capítulo I, artículo 422 y siguientes del Código General del Proceso, para los procesos 
ejecutivos.  
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. RODRIGO ALEJANDRO ROJAS FLOREZ en 
representación de la parte demandante en la forma y términos del mandato conferido. 
 
LIBRESE la comunicación del caso con destino a la DIAN, en los términos señalados por el Estatuto 
Tributario. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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